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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto requiere parte

006462017

105/10/2021GERMAN ANDREY CASTELLANOS 

LUNA

PABLO ANTONIO- HERRERA 

BAQUERO

Ejecutivo con 

Título Prendario

002033118001

Auto Niega Petición

004442018

105/10/2021SALUDCOOP - CLINICA SANTA 

ISABEL

ELERCTRIFICADORA DEL 

CAQUETA S.A. E.S.P.

Ejecutivo Singular002033118001

Auto termina proceso por pago

004982018

105/10/2021CESAR AUGUSTO OSORIO 

GUTIERREZ

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con 

Título Hipotecario

002033118001

Auto Niega Petición

000652020

105/10/2021CESARIO MARIN CASTAÑEDABANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.

Ejecutivo con 

Título Hipotecario

002033118001

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

06-10-2021

LUIS ALFREDO VILLEGAS MARTINEZ

SECRETARIO
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
CALLE 16 No. 6-47 BARRIO SIETE DE AGOSTO 

E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.govco 
 

Florencia, Caquetá, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: EJECUTIVO (EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL) 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS: CESAREO MARIN CASTAÑEDA  
RADICACIÓN: 2020-00065-00   
ASUNTO: NIEGA SEGUIR ADELANTE EJECUCIÓN 
PROVEÍDO:  TRÁMITE 

El apoderado judicial de la parte activa solicita se profiera auto que ordene seguir 
adelante con la presente ejecución, teniendo en cuenta que el demandado se 
encuentra notificado del mandamiento de pago librado en su contra y dejó vencer 
en silencio el término que le fue concedido para efectuar el pago de la obligación y 
para proponer excepciones, pero se observa que no hay lugar a ello, debido a que, 
la medida cautelar de embargo del predio hipotecado, objeto de la presente 
demanda, no se encuentra inscrita por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Florencia, en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria, como lo 
dispone el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso, cuya gestión 
le compete realizar únicamente a la parte interesada. 

Se advierte que en oportunidad anterior, se negó petición similar al abogado de la 
entidad demandante, por la misma circunstancia.   

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, de 
conformidad con los artículos 43 y 468 del Código General del Proceso. 

DISPONE: 

NEGAR la solicitud de proferir auto que ordene seguir adelante con la presente 
ejecución, de acuerdo a las razones fácticas y jurídicas expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
Conminar al procurador judicial de la activa, para que revise la actuación procesal, 
antes de efectuar peticiones inocuas que solamente conllevan a mayor congestión 
y desgaste de la administración judicial. 
 
NOTIFÌIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

Oscar Mauricio Vargas Sandoval 
Juez Circuito 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
CALLE 16 No. 6-47 BARRIO SIETE DE AGOSTO 

E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.govco 
 

Florencia, Caquetá, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ELECTRIFICADORA DEL CAQUEÁ S.A. E.S.P. 
DEMANDADOS: SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA 
RADICACIÓN: 2018-00444-00   
ASUNTO: NIEGA TERMINACIÓN PROCESO 
PROVEÍDO:  TRÁMITE 

El Agente Liquidador de la empresa SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA 
EN LIQUIDACIÓN NIT. 813.009.143-5, solicita se decrete el levantamiento de las 
medidas cautelares decretas en el proceso de la referencia ordenando para ello que 
se preste la caución correspondiente de conformidad con el artículo 602 del Código 
General del Proceso, pero se observa que no hay lugar a ello, por cuanto, el 
peticionario carece del derecho de postulación exigido por el artículo 73 del Ibídem, 
para actuar en asuntos como el que nos ocupa. 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, de 
conformidad con los artículos 43 y 73 del Código General del Proceso. 

DISPONE: 

NEGAR la solicitud efectuada por El Agente Liquidador de la empresa 
SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA EN LIQUIDACIÓN NIT. 
813.009.143-5, concerniente al levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en estas diligencias, con fundamento en lo considerado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
 
NOTIFÌIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

Oscar Mauricio Vargas Sandoval 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 002 

Florencia - Caqueta 
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RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
CALLE 16 NO. 6-47 BARRIO SIETE DE AGOSTO 

E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Florencia, Caquetá, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO   
DEMANDANTE: PABLO ANTONIO HERRERA BAQUERO 
DEMANDADO: GERMAN ANDREY CASTELLANOS LUNA 
RADICACIÓN:  2017-00646-00 FOLIO 0480 TOMO XXVII 
ASUNTO: ORDENA REQUERIMIENTO 
PROVIDENCIA:  TRÁMITE  

 
En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte activa y 

teniendo en cuenta que efectivamente no se ha dado cumplimiento a lo ordenado 
en auto de fecha 2 de diciembre de 2019 y comunicado con oficio 4849 del 11 de 
diciembre de ese mismo año, se deberá efectuar requerimiento en tal sentido. 

 
Igualmente se habilitará el respectivo Link o enlace electrónico para que la 

abogada del demandante acceda al proceso digital a tomar la información que 
considere necesaria.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, 

Caquetá, de conformidad con los artículos 43 y 111 del Código General del Proceso.  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: REQUERIR, por segunda vez, al comandante del 
Departamento de Policía del Valle del Cauca y comandante de la Policía 
Metropolitana de Santiago de Cali, Valle del Cauca, Brigadier General JUAN 
CARLOS LEON MONTES, para que de manera inmediata se sirva dar cumplimiento 
a lo dispuesto por este Despacho Judicial en auto calendado 2 de diciembre de 2019 
y comunicado con oficio 4849 del 11 de diciembre de ese mismo año, en donde se 
solicita información sobre la ubicación del vehículo TRACTOCAMIÓN , marca 
KEMWORDTH, color blanco, tipo de carrocería SRS, línea T-800B, de servicio 
público número de motor 79265346, número de chasis 221717 y el Tráiler de placa 
OR-35287, marca TALLERES CEPEDA, color blanco y azul, carrocería tipo tanque, 
número de ejes 3, modelo 2005, capacidad 52 toneladas, que fueron retenidos por 
miembros de la policía de Yumbo, Valle y puesto a disposición del Juzgado Segundo 
Civil Municipal de Florencia, Caquetá, y si los mismos se encuentran en el 
parqueadero CIJAD DE ALMACENAMIENTO Y CUSTODIA DE RODANTES. 

 
 Igualmente deberán indicar si se encuentra retenido el semirremolque de 

placas R-35287, modelo 2005, el cual hace parte del vehículo referido. 
 



SEGUNDO: Por intermedio del Centro de Servicios para los Juzgados 
Civiles y de Familia de Florencia, líbrese las correspondientes comunicaciones 
adjuntando copia del proveído datado 2 de diciembre de 2019 y del oficio 4849 del 
11 de ese mes mismo año. 

  
TERCERO: Por secretaría envíese el correspondiente Link o enlace 

electrónico para que la abogada del demandante obtenga información del 
expediente digital. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

Oscar Mauricio Vargas Sandoval 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 002 

Florencia - Caqueta 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
CALLE 16 No. 6-47 BARRIO SIETE DE AGOSTO 

E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.govco 
 

Florencia, Caquetá, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: EJECUTIVO (EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL)  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADOS: CÉSAR AUGUSTO OSORIO GUTIERREZ  
RADICACIÓN: 2018-00498-00 FOLIO 174 TOMO XXVIII  
ASUNTO: TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 
ESTADO: CON AUTO DE SEGUIR ADELANTE EJECUCIÓN  
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO 

El apoderado judicial de la parte activa, solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación y como consecuencia de ello, se levanten las medidas 
cautelares decretadas y se ordene la cancelación del gravamen hipotecario, 
haciendo claridad que no hay lugar a acceder al último pedimento, por cuanto, se 
trata de una actuación administrativa que deben realizar las partes ante la respectiva 
Notaría y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que escapa a la 
competencia de este Despacho Judicial. 

En mérito de lo expuesto, Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, 
de conformidad con lo previsto por los artículos 43 y 461 del Código General del 
Proceso.  

DISPONE: 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
(EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL) instaurado por BANCOLOMBIA S.A., 
contra CESAR AUGUSTO OSORIO GUTIERREZ, por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO: DECRETASE el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 
secuestro del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 420-105963, de 
propiedad del demandado CESAR AUGUSTO OSORIO GUTIERREZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 75’094.872, expedida en Manizales, Caldas. 
 
Por intermedio del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de 
esta ciudad, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia, 
Caquetá, para que proceda a inscribir el ordenamiento anterior y deje sin valor el 
oficio número 482 del 14 de febrero de 2019, por medio del cual se le comunicó la 
medida. 
 
TERCERO: Ofíciese al secuestre señor HARLEY ENRIQUE GUTIERREZ 
ÑUSTEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 19.267.866, para 
que proceda a hacer entrega del inmueble con matrícula 420-105963, al demandado 
y rinda cuenta comprobadas de su administración si a ello hubiere lugar.    



Ejecutivo Garantía Real 2018-000498 
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2 

 
CUARTO: NEGAR la solicitud de cancelación del gravamen hipotecario del 
predio con matrícula inmobiliaria 420-105963, de acuerdo a lo consignado en la 
parte motiva de este proveído. 
 
QUINTO: ORDÉNASE el archivo del presente asunto previas las constancias de 
rigor.   
 
NOTIFIQUESE  

 
 

Firmado Por: 
 

Oscar Mauricio Vargas Sandoval 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 002 

Florencia - Caqueta 
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